
El Peruano 
Lima, Viernes 15 de Junio de 1984 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado Jegalmente con- sentidas; 
Que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rúral con fecha 20 de marzo de 1984, ha solicitado la expedición de la presente Re- solución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1? — Aprobar el procedimiento seguido para la declaración de Caducidad de los Titulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “EL 'TROPEZON" de 5 Hás 5,454 m2, (Cinco Hectáreas Cinco Mil Cuatrocientos Cincuentaicuatro Metros Cuadrados); “"VISTA ALEGRE”, de 5 Hás 3718 m2. (Cinco Hectáreas, Tres Mil Setecientos Dieciocho Metros Cuadrados); “MIRAFLORES”, de 5 Hás. 2,787 m2, (Cinco Hectáreas, Dos Mil Setecientos Ochentisiete Metros Cuadrados); "HUIMBA”, de 12 Hás. 1,212 m2. (Doce Hectáreas, Mil Doscientos Doce Metros Cuadrados) y “LADRILLO”, de 4 Hás 6,281 m2, (Cuatro Hectáreas, Seis Mil Doscientos Ochentiún Metros Cuadrados), de extensión super- ficial, todos ubicados en el distrito La Banda de 5h¡¿lmyo, Provincia y departamento de San Mar- 

Artículo 2” — Declarar revertidos al dominio del Estado los predios rústicos “EL TROPEZON”, “VISTA ALEGRE”, 'M…W, “HUIM- BA" y "EL LADRILLO” con las extensiones y ubi- cación señmladas en el numeral anterior. 
Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los ocupantes para que lo hagan valer conforme a ley, Artículo 4* — La Dirección de la Rerión Agra- 

secuente inscripción de los predios Trústicos mate- ria de la presente Resolución a favor de la Direc- ción General de Reforma Agraria y Asentamiento ural, en los Registros Públicos de San Martín, 

Regístrese y comuniquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, 
—[[]—— ———Ú———— 

RESOLUCION MINISTERTALR 
N* 00827—4 — AG/DGRAAR 

Lima, 12 de Junio de 1984. 

VISTOS: 

Los FExpedientes relativos a la declaración Caducidad de Títulos de Propiedad de los mdidó: rústicos denominados “San Jacinto" 

rído” de 4 Has. 7,150 m2. y “Cen tral” 
5500 m2. de ó 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, TT6, 6972, 

cia y departamento de San Martín; actualmente se se Exín la nueva Demarcación Política del departamen», to, los indicados bredios se encuentran comprendi- g?1?l c:n la d¿urggsdioaión del distrito La Banda de yo, i Provincia y departamento ame. 

contrarse Abandonados por Sus propistarios y ocu= Ppados por Posesionarios de hecho: E u Que las citadas Resoluciones 15irecbonleu a 
] 

ales, al ne :£;;;:_du apeladas, han quedado legalmente con= 

Con la visación de la Oficina Genera) dí soría Jurídica del Ramo; : . 

SE RESUELVE: 

ub…ene:distr¡to!.a3m&ade$hi] 0, pro= vincia y departamento de San Martín, gd Artículo — Declarar revertidos al de :nin19 del Estado los predios rústicos "San Jacinto” Capirona”, “Fiorido” y “Central con las extensio= nes y ubicación seña señaladas en el Artículo preoo—¿ 

— 

E oo 
— 

- Artículo Tercero.—- Dejar a salvo el derecho de 
Bos ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 

Ley 
Artículo Cuarto— La Dirección de la Región 

Agraria XIII—San Martin, solicitará al Juez de Tie. 
rras la cancelación de los asientos registrales y la 
subsecuente inscripción de los predios rústicos ma- 
teria de la presente Resolución a favor de la Di-- 

rección General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Kural, en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00330-84-AG/DGRAAR 

" Lima, 12 de Junio de 1984. 

Vistos los Expedientes relativos a la Declaración 
“e Caducidad de Títulos de Propiedad de los pre- 
rústicos denominados “Santa Celinda” de 4 Hás., 
7,250 m2., “Ullpe-Yacu” de 5 Hás. 2,020 m2., “Pen- 
dencia” de 4 Has.. 9,917 m2,, “Vista Alegre” de 5 Hás, 
7578 m2. y “La Unión” de 5 Hás. 3,922 m2., de ex- 
tensión superficial, ubicados en el distrito La Banda 
de Shilcayo, provincia y departamento de San Mar- 
tín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 240— 
T891, 3897, 3876, 3176 y 3177—X de fechas 23 de Ju- 
Bo de 1946, 23 de Noviembre de 1943, 25 de Julio de 
1962 y las dos úitimas de 9 de Noviembre de 1963, 
respectivamente. se otorgaron a favor de los señores 
Celinda Saavedra del Aguila, Mariano Silva “Armas, 
Julio Silva Armas, Belén García Montes y Herlinda | 
Navarro Pérez los Títulos de Propiedad Nos, 6400, 
4259, 16093-A, 17395-A y 17416-A, sobre los predios 
Tústicos “Santa Celinda”, “Ulipa-Yacu”, “Penden- 
eia”, “Vista Alegre” y “La Unión” con las extensio- 
mes antes señaladas, ubicados anteriormente, los dos 
primeros en e; ex-distrito de San Martín, los demás 
en el distrito de Tarapoto; actualmente según la nue- 
va Demarcación Política del Departamento los indi- 
eados predios se encuentran comvrendidos en la ju- 
Tisdicción del distrito La Banda de Shilcayo, provin- 
eia y departamento de San Martín: 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0442— . 83—AG—DR—XITI—SM, 0443—83—AG-—DR-—XIII. | SM, 0445--83—AG—DR—XIII—-SM. 0446 83—AG— DR—XIN—SM y 0447—83—A G—DR—XÍMit——sM, | todas de fecha ?2 de Agosto de 1983, la Dirección de 
la Región Agraria XIII — San Martín, ha declara- do la Caducidad de los Títulos de Proniedad de los Ppredios mencionados en el considerando precedente, en aplicación del Artículo 32* incisn a) del Decreto ! Ley N" 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de De- Sarrollo Agrario de las Reciones de Selva y Ceia de Belva”, por encontrarse abandonados por sus propie- tarios y ocupados por posesionarios de heeho: 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado legalmente con- 
sentidas; 5 

Que la Dirección General de Reforma Agraría y 
Asentamiento Rural con fecha 16 de Marzo ce 1984,


